
25 Cents. JUEVES 27 de JUNIO de 1912 25 Cents.

©firinl
de las Baleares

Se poblie* lea Maapt®ss Jueves y

Se aaaciibs es ¡a calis de i£ tijsencasdu s s .s ü s j o  4.
Los ssícriptores tienes ásiacNo sdeaís da los Básaesoe mí Ih mío s i leí extcsoiái' 

Bíriof. excepto Ies qie coateigsa 1m lletu eleotoraiM seetificsdae qee podrás edqdsir 
eoa » flí por reo de rebaje sebee ti precio do veetu

PritUa.—Ynx siucfipciós ti *ea i'So pesetu,—For as sánero satiio e^S.^Asaa* 
eioi pus sofiorípiores, palabra •‘oí.—Id. para los qae so lo sos 0*08.

Las leyes obligará» os la Peaímala, Islas adyacestiif Canarias y C3 &8ri-
ca M|etoi á la lagiciadón peaí»im?irf á los veinte dias de U proatógatiún, ti en elU 
10 se dhpns'era otra sotia, Se entienda bacba re proailgitiSs ti día es qte tek«inv la 
inmoló^ do la JLoy as la

Lm leyes, órdenei y sarjados que se canden pablicar ea los OataTiMas Onciai ss 
sa han de resitis al Gobernador eivil y por cayo condeoto ge pa.<asán á los editores 
de loi sssneiosadoa periódicos, (^. O d# 6 AMl * <189^.

MIO» DE U aACBTA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Conseio de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guerde), S. M. la Rema D.a Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D*Beatriz y D.* María Cristina, conti
núan eín novedad on a importante salud.

De igual beneficio diefrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

(Gacetas 24 y 25 de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Visto el proyecto de Regla» 

memo del Cuerpo de Inspectores Pro vi tt- 
wsles de Sanidad, formulado por un» Co
misión que los mismos eligieron, en el 
que se propone la creación del Cuerpo 
^cuUafivo dependiente de este Miníete- 
do, eu el que se ingresa, á solamente por 
oposición, formándose un esc^lafóo por el 
order numérico de los proyectos hachos 
por loe Tdbuaal s de las diversas oposi
ciones verificadas y que se celebren;

Que los dichos Inspectores hayan de 
estar en activo servicio, ó en excedencia 
mtentrss lo consientan las necesidades 
del mismo;

Que las Inspecciones Provinciales v r - 
cantes se proveen por concursos cenados, 
eligiéodolas ios Inspectores po? el orden 
uumérieo que tingan en el escalefón; que 
Puedan so ícitar permutas de Inspeccio» 

de igual categoría, las que subsistirán 
Mientras lo deseen ambos permútenles; 
9Q6 los Inspectores Provinciales no po- 
^ín ser tiaeledados a la Inspección aná- 
logR vacante, sino á petición suya ó de 
°fioio, cou expresión de causa justificada 

expediente gubernativo con audiencia 
°el Real Consejo de Sanidad en pleno, ni 
8pr separado sino por falta grave en vir- 
Jud de expediente en el que se eirá al in
besado y el citado Real Ccust-jo;

Que podrán solicitcr licencias con arre* 
8m á ¡ae disposiciones generales; que 
cuando por orden de Autoridad compe- 
‘9nte hayan de abandonar su residencia 
‘^6!, para asuntos del servicio, disfruta- 

en todos loe casos, además de les 
^utaciones que tengan esignMss, de in- 
^uinia&oión por gastos de viaje y de las 
Qlehs que se señale», con cargo á los 
P^supuesios generales, provinciales ó 
^umcinales, ó al particular, ó entidad 
qae intereso ó determine 6; servicio, se- 
l^u las disposiciones vigentes; que lea 
^delegados más antiguos da las respec- 
lVas provincias cue^iuy^n á ¿os Inspec- 
oree en los cásos de enfermedad ó an- 

®eQoia de éstos; que el cargo de Inspector 
Q activo eea incompaí bie cop todo otro 

Atribuido que pueda impedir el ejercicio 
postante de sus funciones ó quebrante 
81 tesljleuciíi legal, y que tengan daiecbo 

á usar eu los actos oficiales el uniforme 
que se acuerde, además de los distintivos 
ya autorizados, estando obligados á cum
plir todos los deberes qua les correspon
den y los servicios de su competencia que 
se les ordene:

Vistos la Instrucción general de Sani
dad y disposiciones complementarias:

Considerando que el expresado proyec
to se inspira en ios preceptos que rig-io 
sobra ios extremos qua el mismo ooro- 
prende, siendo conveniente autorizar la 
constitución del Cuerpo y ratificar su in
greso, por oposición, en el mismo; formar 
el escalafón para proveer las Inspecciones 
vacantes, en concurso cerrado; autorizar 
las permutas, excedencias, traslaciones y 
separaciones de los cargos, según propo
ne, de acuerdo con lo que está prevenido, 
reconociéndoles el derecho el uso de uni
forme, con arreglo al modelo que se 
apruebe:

Considerando que asimismo es prece
dente la deolarpcióu de incompatibi idad 
que se propone en cuanto se ajusta á lo 
ya dispuesto, modificando el artículo 11 
del proyecto relativo á la sustitución de 
loa Inspectores en loe casos de enferme
dad ó ausencia justificada de los mismos, 
en el sentido de que serán sustitnídoa por . 
el Subdelegado de Medicina más antiguo 
de la cepita!, debiendo el Gobernador d»T 
conocimienio á este Ministerio, y

Considerando, en cuanto al artículo 10 
del proyecto, que para acomodar tas dis- 
iimas retribuciones de loe laspecto.es a 
las disposiciones vigentes, es p eciso dis
tinguir entre la indemnización por gastos 
de viaje, en la forma que yá está acorda
da para ios funcionarios del ramo que 
hayan de practicar un servicio, ordenad d  
fuera dei lugar de su residencia, y el teco-' 
nocimiedto del derecho á dietas, que, si 
fué principio ae nuestra legislación sani
taria, hoy no está en aplicación, y habrá, 
por tanto, de declararse el derecho a ellas, 
por ser justo, en una disposición especial 
que fija ios casos en que habrán de abo
narse, en qué cuantía y con cargo á 
quien;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se aprueoe el mencionado 
Reglamento con la modificación de loa 
ariícuios 1Ü y 11 en la forma expuesta, 
pabiicánaose en esos términos en la Ga
ceta de Madrid.

Da Reai orden lo digo á V. I. para su 
coíiooimienio y efectos. Dios guarda a 
V, I. muchos años. Madrid, 15 de Jumo 
de 1912.

BARROSO
Señor Inspector general de Sanidad inte

rior.

REGLAMENTO
del Cuerpe de Inspectores provinciales 

de Sanidad

TITULO PRIMERO
De las Inspecciones provinciales de 

Sanidad
Artículo l.° Las Inspecciones pro

vinciales de Sanidad son organismos es- 
pecíalee de la Administración pública pa

ra al conocimiento, tiamitación, informe, 
y en algunos casos, resolución de los 
aGuntas refereoieB á Sanidad, higiene y 
parsonal sanitario de ke provincias, con 
arreglo á las disposiciones v gentes.

TÍTULO II

Del Cuerpo de Inspectores ptovinciales de 
Sanidad.—Ingreso en dicho Cuerpo,— 
Escalafón. —Situaciones. — Provisión de 
plazas vacantes.—Permutas.— Trasla
dos y separaciones.—L cencías.—Dota
ciones. Indemnizaciones por gastos de 
viajes, dietas por salidas. —Sustituciones. 
—Incomp xtibilidad del cargo. ■- Unifor
mes. - Insignias y distintivos
A4. 2.° Los Inspectores provinciales 

de Sanidad constituyen por sí un Cuerpo 
facultativo dependiente del Ministerio de 
la Gobernación, con todas las atribucio
nes y derechos, en sítu&c.óa activa ó pa
siva, que he estén asignados por las leyes 
y disposiciones v gentes.

Art. 3.° Eu el Cusrpo de Inspectores 
proviaoiales de Sanidad se ingresará so- 
.amente en virtud de oposición, conforme 
á las condiciones y programas que se fs- 
tabiezan en las convocatorias que as anun
cien oficialmente.

Art. 4.° Dicho Gnerpo tendía un es- 
eainfón, formado por los Inspectores que 
le constituyan, los cuales ocuparán en el 
mismo ei número que les corresponda, 
conforma el orden numérico con que fi- 
guíen en las respectivas listas y propues
tas formatadas por los Tribunales de las 
diversas oposiciones verificadas y que se 
celebren.

Art 5.° Loa Inspectores psoviacialas 
de Sanidad tendrán dos situaciones: en 
activo servicio, los que se hallen desem
peñando inspecciones; y excedentes, los 
que no tengan á su cargo inspección aigu- 
na, Ea esta situación solamente habrá ei 
número de Inspectores que consienta las 
necetidades leí servicio.

Art. 6.° Las vacantes que se produz
can en las Inspecciones provinciales de 
Sanidad se proveerán por concursos ce
rrados entre los Inspectores provinciales, 
quienes las eligirán en dichos actos por el 
orden numérico del escalafón.

Los concu' sos se anunciaráu publicando 
en la Gaceta de Madrid las convocatorias 
para su celebración coa la anterioridad 
conveniente.

Art. 7.° Los Inspectores provinciales 
de Simdad podrán solicitar de! Ministerio 
de la Gobernación las permutas de las 
Inspecciones que desempeñen, siempre 
que sean de igual categoría, mientras se 
hallen clasificadas en varias.

Las permutas subsistirán, una vez au
torizadas, durante e1 tiempo que las sos
tenga la voluntad de ambos permutantes.

Art. 8.° Los Inspectores provinciales 
de Sanidad no podrán ser trasladados de 
lae plazas qua en virtud de concurso ocu
pen, á otra análoga vacante sino a peti
ción suya; de oficio, con expresión, en es
te caso, de la causa que lo justifique, 
acreditada en expediente gubernativo, 
coi; audiencia del Real Consejo de Sani
dad eu pleno.

Podrán ser separados por falta cometí' 
da en ei ejercicio de su cargo que ee de
clare gravs en el expediente guben aiívo 
que al efecto habrá da instzuirse, con au- 
dienoia del interesado é Informe de dicho 
Real Consejo en pleno.

Art. 9.c Los Inspectores provinciales 
d» Sao d&d, como los demáí emplesdos 
del Estado, podrán so citar Ucencias, 
aíeniéndoee para ello á tas disposiciones 
que rigen esta materia.

Art. 10. L ib Inspector, s provinciales 
d»» Sanidad que por orden de Autoridad 
competente hayan de abandonar en resi
dencia taga; pre asunto? dei aervioio, dis- 
fretasén en todos los casos, además de las 
dotaciones que teng;. i asignadas, de las 
indemnizaciones por gastos de vieja, en 
la cuentía que está determinada. También 
percibirán dietas, con cargo á la partida 
correspondiente de los presupuestos ge
nerales, provinciales ó municipales, ó al 
particular ó entidad que determine ó in
terese el servicio, en las comieiones extra
ordinarias, en la forma y en la cuantía 
que se prescriba en la disposición que al 
efecto se dicte.

Art. 11. Los Inspectores provinciales 
que se haitan enfermos, ausentes de sus 
residencias legales ó disfrutando licencia, 
serán sustituidos en el desempeño de sus 
cargos por ei Subdelegado de Medicina de 
la capital de la provincia, ei más antiguo 
donde haya varios, á quien se lo comuni
cará el Gobernador civil, dando conoci
miento á este Ministerio.

Art. 12. El cargo de Inspector provin
cial de Sanidad en activo servicio, es in
compatible con todo otro destino retribui
do que pueda impedir ei ejercicio cons
tante de sus funciones ó quebrante eu re
sidencia por razón del cargo.

Art. 13. Loe inspectores provinciales 
de Sanidad tendrán derecho á usar en ios 
actos oficiales á que concurran y en loe de 
servicio, el uniforme que la Superioridad 
acuerde, adamas de las insignias y distiu- 
tivos para que actualmente están autori
zados.

TÍTULO IU

De los deberes de los Inspectores provin
ciales de Saniaad

Art. 14. Dichos funcionarioe están 
obligados á cumplir cuantos deberes ¡es 
están asignados en las disposiciones vi- 
genies, y ios servioios de su especial com
petencia que les sean ordenados por la 
S uperioridad,

Madrid, 15 de Junio de 1912,—Apro
bado.—A. Barroso.

(Gaceta 20 de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.; Visto el expediente incoado 

sobre cesión ai Ayuntamiento de Alcudia 
( Baleares ) dei recinto amurallado de 
aquella ciudad para el derribo ¿del mía- 
mo, y

Resultando:
i l.° Que con fecha 16 de Junio de 

M.C.D. 2022



9
1909, el Alcalde de Alcudia, en noLQbMe t 
del Ayuntamiento y Jun a monioip l de | 
Senidad, eolicitó de este Ministerio que se 
ceda á la Corporación el recinto amuri
llado de la ciudad, al objeto de derribarlo 
para proceder al saneamiento y ensanche 
de la población, conservando de las ex
presadas murallas la puerta de Xara, la 
de San Sebastián y el terraplenado en que 
está emplazada la parroquia, y ofrecién
dose dicho Ayuntamiento á restaurar por 
su cuenta los restos arquitectónicos qoe 
ge dejan indicados, sufragando los gastos 
del derribo de las murallas á cambio de 
que se le ceda gratuitamente el terreno 
que éstas ocupan;

2 .° Que con fecha 25 de Diciembre del 
mismo año, y por virtud de la instancia 
referida, se dictó una Real orden dispo
niendo que por la Comisión provincial de 
Monumentos de las Baleares se indicaran 
los restos que debieran conservarse del 
antiguo recinto amurallado de Alcudia, 
formulando á la vez, de acuerdo con el 
Ayuntamiento de equella ciudad, un dic
tamen relativo á las obras de restauración 
que el citado Ayuntamiento haya de rea
lizar por su cuente;

3 .° Que coa fecha 10 de Mayo da 1911 
se elevó á este Ministerio el informe pedi
do en la citada Real orden, en el cual ¡a 
Comisión provincial de Monuramtos, de 
acuerdo con el Ayuntamiento de Alcudia, 
manifiesta que hs murallas de que sa trata 
se encuenltí n casi totalmente en estado 
muy deplorable, hasta el punto de que 
ranchas de sus cortinas han desaparecido 
y de que ofrecen inminente ruina sus to
rres y baluartes, constituyenda por lio 
un grave peligro para la seguridad públi
ca, y íigragando que desde el punto de 
vista higiénico ofrece también serios 
inconvenientes el recinto amurallado, por 
hallarse lo? fotos convertidos en esterco
lero y en sitio apropiado para que se en
charquen las aguas procedentes de las 
lluvias; por lodu lo cual entiende la Co
misión que es laudable ei propósito del 
Ayuntamiento de proceder al derribo 
de las muralks, conservando á sus expen
sas los reatos arquitectónicos que todavía 
revisten algún valo?, á cambio de que se 
le cedan los solares procedentes del de
rribo;

4 ,° Que en cuanto á los restos del re
cinto amurallado que merecen conservar
se, opina la mencionada Comisión que 
deben ser éstos as puertas de Xara y de 
San Sebastián y la parte de la línea amu
rallada que se extiende desde la iglesia á 
las inmediaciones de la primera de las 
puertas indicadas;

5 .° Que el Ayuntamiento, al dar su 
conformidad al dictamen do la Comisión, 
propone que sea la misma la encargada 
del proyecto de derribo y restauración y 
de la dirección de las obras, por contar er 
au seno con un Vocal Arquitecto,

6 .° Que remitido el expediente á in
forme de las Reales Academias de Bellas 
Altes de San Fernando y de la Historia, 
ambas doctas Corporacicnes mostraron su 
conformidad con todos y cada uno de los 
extremos contenidos en el de ia Comisión 
provincial de Monumentos:

Considerando:
l .° Que los motivos en que se funda 

la petición del Ayuntamiento respecto 
del derribo de las murallas, se hallan ple
namente justificados, puesto que se apo
yan en ¿azonee de helena y de salubridad 
pública, á la vez que en el propósito de 
procurar ei necesario ensanche de la po
blación;

2 .° Que ei Ayuntamiento se compro
mete á restaurar y conservar á sus expen
sas aquellos restos del recinto amurallado 
que, según los informes de la Comisión 
Provincial de Monumentos y de las Rea
les Academias antes citadas, conservan 
todavía valor artístico, proponiendo ade
más que el proyecto y dirección de las 
obras á ejecutar, se encarguen á la misma 
Comisión provincial; y

3 .° Que el extremo relativo á la cesión 
de los terrenos en que las murallas de 
Alcudia se hallan enclavadas, no es de la 
competencia de este Ministerio, correspon
diendo al de Hacienda,

S. M. el Re y  (q. D. g.)» h* tenido á bien 
disponer, de acuerdo con lo informado

V. I. y por la Sección correspondien
te de este Ministerio, lo siguiente:
Io Se aulo'iK^ al Ay atamiento de 

Alcudia, para el derribo de las murallas 
de la ciudad, hecha escepción de la puerta 
de Xare, de la de San Sebastián, y de la 
linea del recinto amurallado que se ex
tiende desde la Iglesin á las ínmedíacloues 
de la primera de ¡as puertas Indicadas;

2 o Queda el Ayuntamiento de Alcu
dia obligado á restaurar y conservar á sus 
expensas los restos arquitectónicos seña
lados en el número anterior;

3 .° Las obras necesarias para ia res
tauración y conservación de la parte da 
las murallas no derribadas, se ejecutarán 
bajo ia dirección é inspección de la Comi
sión Provincial de Monumentos; y

4 .° Por este Ministerio se dirigirá una 
Rsal orden al de Hacienda, dándola cuen
ta de lo actuado y rosuelto en este expe
diente, á fin de que determine lo que con
sidere procedente su cuanto á ia cesión 
al Ayuntamiento de Alcudia, de los terre
nos en que las murallas de aquella ciu
dad se hallan enclavadas.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás electos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Junio de 1912,

ALBA.
Señor Subsecretesm do este Mioisíerio.

(Gaceta 18 de Junio)

«IOS WMIM.
Nú c ü . 1495

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
Qircular.—Ei Exorno. Sr. Presidente 

de la Junta Central del Censo electoral 
en comunicación fechada el día 12 del 
comente me dice lo siguiente:

«limo. Sr.—Por si la Junta Cantral del 
Ceceo electoral que tengo el honor de pre
sidir estimaba oportuno dictar dentro de su 
competencia alguna disposición relaciona
da con el asunto, el Exorno. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia ha comunicado á la 
misma la siguiente Real orden por él di
rigida á Jos Sres. Píesidentes de las Au
diencias territoriales:—Habiendo llegado 
á conocimiento de este Ministerio que al
gunos Juzgados municipales por motivoe 
injustificados no se facilitan las cezhfioa- 

. clones de nacimiento que para efectos 
í electorales solicitan los electores ó veci- 
? nos; y teniendo presente que esta clase de 
| certificaciones deben considerarse com
I prendidas entre ios documentos á que se 
I refiere el párrafo 2.° del artículo 87 da la 
1 vigente ley electoral de 8 de Agosto de

1907; S. M. el Rey (q. D» g.) ha । tenido á bien disponer se manifieste á 
| V. I. para que á su vez lo comunique á 
| todos los Jaeces municipales del territo- 
| rio de esa Audiencia la obligación en que 
¡ está la Oficina del Registro Civil de los 

mismos de expedir las certificaciones de 
'i nacimiento que para fines electorales pi- 
j dan los electores ó vecinos.—En su vísta, I la Junta Central ha acordado en sesión de

hoy que se traslade á V. I. á ios demás 
} Presidentes de las provinciales del Cen- 
! so, como lo hago, á fin de que sa sirvan 
! disponer la publicación de esta circular en 
I el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, no 
l tan so*o para quelos J ueces municipales re
I onerden ia obligación que el adícuío 87 
| de la ley electoral les impone de facilitar 
§ eses certificaciones en papel común y 
! gratuitamente y la necesidad da que en 
| ellas se consigne que se expiden solo para 
f efectos electorales, sino también para que 
í el derecho de obtenerlas llegue de nuevo

á conocimiento de todas las Juntas muni
cipales y de los electores en general.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para su conocimiento, el de la Jun
ta municipal que preside y ei de los elec
tores en general.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 
25 de Junio de 1912—El Presidente, 
Adolfo Astudiilo de Guzman.

' Sr. Presidente de la Junta municipal del 
¡ Censo electoral de.....

I -

Ñúm. 1486
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES
Debiendo procederse á la celebración 

de la subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia pública en carruaje 
de dos ó cuatro ruedas ó automóvil entre 
la estación férrea de Manacor y la oficina 
del Ramo de Oapdepera, sirviendo á las 
oficinas de Maneeor, San Lorenzo y Artá 
(29 kilómetros) bajo el tipo máximo de 
mil doscientas pesetas anuales y demás 
condiciones dal pliego que está de mani
fiesto en las oficinas do Correos de Palma 
de Mallorca y Manacor, con arreglo á lo 
preceptuado en el capitulo I del título II 
del Reglamento para el régimen y servi
cio dsl Ramo de Correos, con las modifi
caciones establecidas en el Real Decreto 
de 21 Marzo de 1907; sa advirte al públi
co que se admitirán las proposiciones ex
tendidas en papel del sello undécimo que 
se presenten en las antedichas oficinas de 
Palma y Manacor previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 Octubre de 1904, 
hasta el día ocho de Julio próximo á las 
diez y siete horas y que ia apertura de 
pliegos tendrá lugar en la repetida Admi- 
n’atreción principal de Palma el día trece 
de dicho mes á las once horas.

Modelo de proposición
Don (F. de T.)...... . natural de..... . ve

cino de., .., se obliga á desempeñar la 
conducción del correo diario desde.... á....  
y viceversa, por el precio de.....  (en le
tra).....pesetas anuales, con arreglo á las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño á ella y por 
separado la carta de pago que acredita 
haber depositado en,... la fianza de.... 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado)
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia para conocimiento 
del público.

Palma de Mallorca 22 Junio de 1912,— 
El Administrador principal, José García.

Núm. 1477
ALCALDIA DE PALMA

Hallándose en custo las obras de alcan
tarillado de la calle de Colon, se invita á 
los propietarios de fincas situadas en la 
misma, observen en beneficio del servicio 
municipal á que se destinan las siguientes 
reglas:

1 .a Los empalmes á la colectora prin
cipal, que construyan los particulares ai 
servido de sus viviendas han de verifi
carse solicitando préviamente del Ayun
tamiento el permiso necesario dentro el 
plazo de ocho días, advirtiendo que hasta 
tanto esté terminada la obra municipal no 
podrá utilizarse el desagüe.

2 .a Loa propietarios de fincas exis
tentes de la calle de la Colon, cuyas tomas 
de agua hayan sido cortadas, repondrán 
las tuberías da conducción recabando del 
Arquitecto Municipal la autorización co
rrespondiente y así mismo loe que deseen 
establecer nuevos empalmes, sujetándose 
estrictamente á las instrucciones que les 
dicte dicho facultativo Municipal para ¡a 
mejor ejecución de los trabajos necesarios 
y á fin de que el tránsito de los peatones 
no se interrumpa por completo en tan 
importante vía.

3 .a Recomiendo muy mucho se verifi
quen loe empalmes durante la ejecución 
de la obra municipal, puesto que una vrz 
terminado y repuesto el pavimento de la 
calle, no so permitirá remover el piso pa
ra obras de particulares en el subsuelo 
hasta después da transcurrido el plazo de 
cuatro años, en virtud de lo acordado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia.

4 .a Las Compañías de Gas, Tranvías 
y demás Empresas que tengan estableci
do servicios en la repetida calle de Colon, 
practicarán con la oportunidad debida du
rante el curso de las obras loa trabajos de 
reconocimiento de tuberías y reparaciones 
que estimen convenientes para evitar que 
después da terminadas aquéllas haya de 
lev&ntiiree el piso en perjuicio del servicio 
público.

Palma, 21 Junio de 1912,-—El Alcalde, 
Antonio Pon.

Núm. 1501
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Formados los apéndicee el amillara, 

miento de la riqueza ruetica, pecuaria y 
urbana de este término municipal, pata6[ 
servicio del próximo año 1913, eetarég 
expuestos al público, á efectos de reda, 
mación en la Secretaría de este Ayaola- 
miento por el plazo de quince días, ácon. 
tar del siguiente al que aparecerá inaerto 
este anuncio en el B. O. de esta ProviD. 
cia.

Montuiri, 26 de Junio de 1912.— El Al
calde Preeideute, Bariolomé Ferrando,-. 
P. A. del A. y J. P.—Bartolomé Cietell, 
Secretario.

Núm. 1503
Don Julio de Torres g Gisberf Juez de 

primera instancia del Distrito déla 
Lonja.
En virtud del presante edicto y en cum

plimiento de lo mandado en providencia 
da ayer recaída á eolteitud de D. Andiíi 
Nicolao y Nadal, y litis e o ü íc s , en los lu
ios ejecutivos que tíguen por ia vh di 
apremio por ante ia Secretaria del qaers- 
freada contra D. Leonardo Oiiver y Mo
ragas y D.a Conoeición Moragas y Eno; 
se sacan á pública subasta por término de 
ocho días los bienes muebles, efectos y dt- 
mas enseres que se detallarán exletenlei 
en ia casa principal númsio cincutntey 
dos de la calle de Monleeión de osla ciu- 
d&d y en las diferantca habitaciones de li 
misma que se expresaráo, para con b q  
producto pagar á la parle ejecutante lo que 
acreditan por cepita!, intereses y coetia.

Pesetu

Sala de entrada
l. ° Un rolej antiguo con ceja 

de madera pintada, justiprecia
do en, . 15‘00

2. ® Cinco cuadros pintados 
al o'eo antiguos con marco dora
do varios tamaños. . 10‘00

3. ° Cinco sillas de les llama
das de «repos» ccn asiento y res
paldo de cuero. . 10'00

4. ° Dos columnas de madera 
con piedra de marmol y macete
ros imitación mayólica. . 6*00

5. ° Una mesa de las llama
das «bufet» antigua sobre la cual 
hay una arquilla con los cajones 
vacíos y encima de la misma un 
Santo de barro. . 30'00

En la sala de la chimenea
G.1 Das leñeros de madera 

forrados de tela. .
7. ° Dos sillas plegables con 

asiento y respaldo de yute. ,
S.° Dos mesítas rinconeras al 

parecer de caoba, .
9. ° Un cuadro marco dorado 

con cristal ovalado y ia imagen 
de San Antonio de relieve. .

10. Un pié para chimenea de 
hierro colado con tenazas y pala.

11. Un portier de yute con su 
armazón de madera. .

12. Una mesa al parecer de 
nogal forma ministro pequeña .

13. Una carpeta para escribir 
usada. .

En el comedor
14. Seis sillas de madera en- 

torcillada ó curvada con asiento 
de regílla. .

15 Ocho sillas madera nogal 
con asiento y respaldo de cartón 
repujado. .

16. Dos sillas pequeñas de 
madera blanca con asiento de 
enea. ,

17. Una mesa para comedor 
de las llamadas colisas, antigua.

18. Una mesa madera blanca 
pintada con dos cajones, antigua,

19. Dos cortinas yute portte? 
con armazón de madera, .

20. Treinta y eeís tazas loza 
de varios tamaños y colores. .

21. Veinticuatro platillos lo
za también de varios tamaños y 
colores. ,

22. Una azucarera de cristal 
usada, .

23. Un frutero de Idem. .
24. Un jarro de Idem. ,

2'00

5'00

3*00

5*00

2'60

2'00

20'00

0'25

12'00

30*00

2*00

lOO'OO

5'00

2'ó0

1'50

1'50

0^ 
0*^ 
o1^
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Peteta»
25. Quince copas cristel de 

varios temefios. . 1*50
26, Una vejilla loza fina, file

te dorado y dibujos, compuesta 
de sesenta platee, dos soperas, 
cinco fuentes, una salsera, doce 
nietos para postres y cusiio ra
baneras. • 30-00

27. Coco marcelinos enli
góos de loza. . 1*25

28, Una vajilla de uso diario 
compuesta de veintinueve pía
los, diferentes tamafios, una 
faente y dos fruteras. . 5'00

29. Dos bandejas de metal
blanco y una lámpara. . l‘OO

En la cocina
30, Veinticuatro platos loza 

ordinaria, . 2'40
31. Seis fuentes loza varios

limeños. । 4*00
32, Unasopera de loza blanca Q‘50
33, Dos cacerolas de hierro

ociado. . 1*50
34, Dos cacerolas de batería, 0-60
35. Una fuente de batería . 0'25
36. Una cacerola de ídem

grande, . 0‘25
37, Un asador de Ídem . 0'25
38. O (ice ollas de hierro co

lado de diferentes tamafios. . 5*00
39. Dos cacerolas de hierro

«tañado con mango. . 0‘25
40. Una cocina para gas con

dos hornillos. . 0‘50
41. Dos sartenes. . 0‘50
42. Doce jicaras de loza. . 0*50
43. Cinco vasos de cristal

grandes, . 0‘25
44. Dos potes madera para eal. O‘5O
45. Una cafetera de balería. 0'25
46. Dos cacerolas de batería

con mango. . 0'25
47. Una mesa de madera

blanca con un cajón. . 1'50
48. Oira mesa ídem idem . 1'00
49. Ug  almirez de piedra. . 1'50
50. Dos sillas con asiento de

enea. . 0'50
En el porche

51. Ua pozal de zinc. . 0'25
52. Una alfombra de mo-

qneta. . 0'25
53. Ug  braseio de latón con

Pies y tapadera del mismo metal 4'00
54. ün aparador al parecer 

de caoba para comedor con pie
dra marmol. . 25'00

55, Un arca madera blanca
tntigua, . 2'00

56, Un cuadro marco negro
Oon dos filetes dorados. . 1'00

57. Un catre da madera blan-
G1> tela de alambre con coíchon
de lana. . 7'50

58. Un tocador pequeño con
6Bpejo. . l‘5O

59, Una mesa de madera 
blanca pintada. . 0'25

60. Una mesa rinconera antl-
8ua. . roo

61, Dos campanas de cristal
Pata flareroa con su pie de ma
dera. . 0'50

62. Un lavabo de hierro con 
tQ palangana y jabonera de ba- 
terU. . 0'50

63. Una cortina de yute con 
brilla de hierro. . 0'25

En el cuarto dormitorio
64. Un ropero con luna bise-

‘eda forma moderna. . 80'00
.65 , Una mesa de noche oon

^edra marmol, . 10'00
66. Un Crucifijo oon pie y

^Uz de madera. . 3'00
67. Cuatro eiliae pequeñas

asiento de enea. . 6'00
Sala L*

68, Dos balancines de caoba
asiento y respaldo de rejilla, 15'00

69. Dos balancines de made* 
blanca torneada oon asiento y

apeldo de terciopelo. . 15'00
. 70. Un sofá y seis banquillos

caoba oon asiento forrado de
yutg varios tamafios. . 15'00

71. Un piano antiguo con su
Abúrete. . 25'00

73. Dos mesitBB rinconeras , 4‘00

Pesetas ?66»tMS

73. Dos floreros marisco con 115. Un estuche con una do-
campana de cristal. . 5'00 cena de tenedores de plata, 20'00

74. Seis jarrones varios ta- 116, Un estuche para dos
maños y formas. . 6'00 libros v solo hay uno. , 3'00

75. Un quinqué para petróleo. 2'00 117. Otro estuche con petaca
76. Una figurita de latón pie y fosforera de metal, , 1'00

Meto. *. 1'50 118. Una caja cartón oon dos
77. Un cuadro grande anti- paree guantes y un ramo de

guo pintado al óleo con marco azahar. . 2'00
dorado. • . 10'00 119. Oinco cejas cartón va-

78. Dos cuadros oleografías cías varios tamaños. . 0'25
marco dorado. . 5'00 120. Ocho estuches pera joyas

79. Un portier y dos cortinas todos vacíos, , 1'00
de yute con su armazón. . 5'00 121 Tres cajas cartón conté-

80. Una mesita centro de no- niendo un abanico ceda una. . 3'00
gal. .

81. Dos sillas de nogal bajas
8'00 122. Una ceja cartón con un 

camino de mee». , 5'00
con asiento de yute, . 4'00 123. Na«ve pares de medías

82. Una alfombra de yute de algodón para señora. . 5'00
que ocupa todo el perímetro de 124. Tres paras medias de
la sala, en buen uso, ,

83. Un aparato para gas de
6'00 seda para ídem, . 7'50

125. Nueve tohallitas para
latón oon tres mecheros. . 4'00 peine varios tamaños, . 2‘25

126. Seis bolsas para peine , 1'50

84, Una sillería compuesta de
127, Un chal blonda negro .
128, Dos velítoa para som-

20'00

un sofá y doce sillas da caoba 0'20
forradas de utrech encarnado .

85. Dos sillones de caoba fo-
125'00 129. Díüoieíete pantalones 

blancos con adorno para señora. 34'00
nados de utrech encarnado, . 15'00 130, Seiscubrecorsés blancos ’ 6'00

86. Un almohadón de raso
10'00 131. Un cnbrecoTsé de color 1'00

blanco con bordados de colores . 132. Seis toballas rusati. . 6'00
87. Una mesita de centro an-

2'00 133. Ocho toballas bordadas. 2'00
ligua barnizada de negro. . 134. Veintiocho enaguas

88. Dos sillas bajas de nogal
5'00

blancas con adorno. . 70'00
tapizadas. - 135. Treiallú y una pkzas,

89. Dos idem idem con res- eni;e chimbzas, inaíinés y peí-
paldo angular pintadas de color

10'00 nadoies. . 75'00
oro. . 136. Cincuenta y nueve ca-

90. Cuatro columnas de yeso misas para señuxu con ¿.daruo . 250'00
oon cuatro jarrones imitación 137. Ciento siste pañuelos
mayólica con plantas artificiales

12'00 bolsillo para señora varias otases
cada uno. • y coloree, . 25'00

91. Una mesa cónsola con in
crustaciones con un cajón vacío. 25'00 138. Tres gorras de dormir 

para señora. .
139. Un cortinaje de yute co-

3'00
92. Un espejo marco dorado

25'00grande. _ • lor rosa coa so galería y abraza-
93. Dos jarros de cristal vio

leteros con adornos y filete do-
deras. . 100'00

?ado. • 2'00 Sala 1.a’
94. Un neceser incompleto 140, Cuatro colchas blancas

6'00forrado de pelnohe. . 2'00 cubrecamas. .
95. Un marco dorado grande 141. Diez y siete sábanas va-

35'00sin tela. • 10'00 ríos tamaños y cleses. .
96, Un centro y dos jarrones 142. Diez y siete tohaliae va-

17'00imitación mayólica. . 3'00 riae clases y tamaños. ,
97. Una Virgen del Pilar de 143. Catorce servilletas va-

pleia oon pie del mismo metal t ío s tamaños. . 3'50
que mide en junto cuarenta cen- 144. Tres manteles. . 3-00
tímetros de alto, . 20'00 145. Un camino de mesa. . 1'50

98. Una araña de cristal del 146. Castro trapos de cocina 0'25
centro del techo de la sala. . 5'00 147. Diez y siete fundes de

6'0099. Un armazón madera ñera almohada. .
cortinas. • 4'00 148. Nueve fundas de almo-

6'00100. Una alfombra que oou- hada más pequeñas. .
pa todo el perímetro de la sala . 5'00 149. Un cubrecamas de tul. 2‘0G

101. Otra mas pequeña. . 2'00 En la alcoba
En el cuarto del ropero 150. Una cama de nogal mo-

102. Una mesita de nogal derua para matrimonio con eo-
antigua. • 1'00 mier, un colchón de lana, dos

Dentro de ella se encuentra: 
103. Trece cuchillos con man-

sábanas, una colcha blanca, tres 
almohadas y dos mantas de lana. 225'00

go de plata y tres cuoharitae 151. Dos banquillos forrados
15'00También da plata; tres cuoharitae, de piel color verde. .

dos tenedores y una cuchara de 152. Dos mesitas de noche
60'00metal blanco. • 36'00 con piedra mármol. .

104. Una palmatoria también 153. Una alfombra qus ocu-
2'00de fleta. • 4'00 pa todo el perímetro del cuarto.

105, Uoa bendejita y horqui- 154. Uua botella, vaso y pie-
0'50lia también de plata. . 4'00 io de cristal floreado. .

106, Una mesita centro de 155. Un cuadro oon cristal
nogal. • 25'00 marco negro con filete dorado y

107. Dos sofáe y dos sillas de estampa de papel representando
3'00nogal forradas de yute color rosa. 60'00 )a Inmaculada. .

108. Un tarjetero pie de la- 156. Dos banquillos dorados
15'00ton y plato imitación mayólica. roo de piel color verde. .

109." Ua ropero de nogal con 157. Dos siiias plegables con
3'00tres lunes. • 700'00 asiento y respaldo de yute, .

Y dentro del mismo ropero: 158, Una rinconera de caoba. 1'00
110. Un vestido de seda ne- 159. Tres cuadros marco cao-

gra para señora. • 3'00 ba con cristal y estampas de pa-
1'50111. Otro vestido pera seño- peí. •

rp de seda blanca. • 10'00 160. Un lavabo de nogal mo-
112. Una americana de paño derno con espejo, dos cajones,

negro para caballero. • 2'00 cubo y en uno de los dos cajones
113. Un estuche con juego hay dos abanicos y cuatro estu-

150'00
3'00trinchante y pala de plata al pa-

9'00
ches vacíos. •

161. Dos tohalleros de nogal
114. Dos estuches con juego 162. Un violetero de latón

0'50trinchante sin pala también de con una figurita forma velocípedo
píate, • 10'00 163. Un cofre pequeño veoio 1'00

3
164. Un lavabo con dos co- *

fainas de loza una encima y otra

Peeeteí

debajo y varios utensilios de
cristal. .

165. Dos perchas para toba
13'00

llas. . 0'25
166. Une cortina pereiana .
167. Un mapa de Mallorca

roo
antiguo. . .

168. Un portier de yute con
roo

armazón de madera. .
169. Tres paraguas, dos en 

buen estado y otro muy usado .
170. Seis sombreros da seño

roo
2'00

ra uaedos. .
171. Una percha de madera

2'00

blanca con seis colgadores. , 
172. Uoa mesita de noche

0'50

con piedra mármol. .
173. Una mesa madera blan

1'50

ca con piedra mármol para lavabo 
174. Tres perchas varias for

1*50

mas. ,
175, Una cómoda de caoba

roo
con cuatro cajones. ,

Dentro de la misma
7'00

176. Seis pares de calcetines
177. Una mantilla blonda

1'50

blanca. .
178. Nueve camisas para se

15'00

ñora. . 18'00
179. Seis chambras. . 6'00
180. Un peinador. . 1'50
181. Una toballa. . 1'00
182. Un cubrecorsé. .
183. Un volante de seda para

1'25

refajo. .
184, Dos camisas para caba

0'50

llero. .
185. Dos calzoncillos pata

1'25

idem, . 1'25
186. Seis estuches vacíos. ,
187. Una cortina grande de

roo
algodón con varilla de hierro. . 

188. Un cuadro marco dora
0'25

do oon estampa. .
189. Dos cortinas de algo

2'00

dón con su varilla de hierro. . 0'50

Suman las precedentes ciento 
ochenta y nueve partidas. . 3028'60

-= ~—swex

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes el día nueve de Julio 
próximo á las diez en los estrados de este 
Juzgado.

1 .a La venta se verificará en un solo 
lote.

2 .a Loa muebles y demas bienes des
critos estarán de manifiesto para qu» pue
dan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, durante los tres últi
mos días al señalado de diez á doce de la 
mañana en la casa donde se encuentran 
calle de Montesión número cincuenta y 
dos piso primero.

3 .* No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del total 
justiprecio. ,

4 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los iicitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos ai diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sírva da tipo para la subasta sin cuyo re
quisito no sarán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
la qua corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

5 .a La parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorarlas posturas 
que se hicieren siu necesidad de consig
nar el depósito prevenido en la condición 
anterior,

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta en loe estrados de 
este Juzgado el nueve de Julio próximo á 
las diez, sitio y fecha señalados para el 
remate, en la inteligencia de que dichos 
bienes se adjudicarán al que ofrezca me
jor postara siendo legal con sujeción á las 
condiciones anteriormente expresadas.

Palma diez y nueve de Junio de mil 
novecientos doce.—Julio de Torres,—An- 
t9 mi, Antonio Tomás.

M.C.D. 2022
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COMANDANCIA DE INGENIEROS
DE MALLORCA

Anuncio.—• Debiendo celebrarse sobas- 
B local única en virtud de lo dispuesto 

. por el Señor Comandante de Ingenieros 
de esta plaza, para la adquisición dorante 
un año y tres mese# más por lotjd com
pletos de loa aíticolos que á continuación 
se expresan,

Primer lote
Ochocientos metros lineales, Tablón 

pino rojo,
Doscientos metros lineales, Vigoeta de 

pino rojo.
Trescientos metros lioealee, Tablón de 

pino blanco del Norte, (Fiandea),
Cien metros lineales, Vigueta de pino 

blanco del Norte (Flandee).
Cuatro mil decímetros cúbicos, Jáoena 

de pino de ambas procedencias sin que 
pueda exceder la sección recta de treinta 
y cinco centímetros por cuarenta,

Segundo lote
Setecieuius metros cúbicos de sillería 

arenitiua ud Culi d^n Rebasa ó Son Veií i 
de los gruesog llamados «Emperador», ¡ 
«Grueso» y «Ordinatio».

Quinientos metros cuadrados siUeríi 
arenisca del Coll d(en Rebasa ó Son Veri 
de los gruesos denominados «Tres por 
dos» y «Media piedra»,

Cien metros cúbicos de sillería arenisca 
de la Torre Redona de ios gruesos llama
dos «Emperador», «Rey» y «Ordinario».

Ciento veinte y cinco metí os cuadrados 
sillería arenisca de la Torre Redona de ios 
gruesos llamados «Tres por dos» y «Me
dia piedra».

Tiescioníos metros cuadrados Losas 
areniscas de cualquiera de las dos proce
dencias ánt&riorss de las denominadas en 
el país de «Llítañas».

Tercer lote
Dos mil quintales métricos de cemento 

lento Portiand,
Cuarto lote

Cinco mil quintales métricos de cal hi
dráulica.

Quinto lote
Doce mil quintales métricos de cal 

grasa.
Sexto lote

Mil hectóliiros de yeso.
Séptimo lote

Seiscientos metros cúbicos de arena.
Séptimo lote b.

Cuatro toneladas de hierro forjado, re
dondo, cuadrado y llantas.

Cincuenta toneladas Acero laminado 
en viguetas sección doble T.

Dos toneladas Aceto laminado en ba
rras sección T.

Dos toneladas Acero laminado en ba
rras sección L,

Dos toneladas Acero laminado en ba
rras sección U.

Una tonelada de Palastros,
Cincuenta toneladas, Cerchas rígidas y 

entramados de cubierta.
Cinco toneladas, Rejas sin adorno, goz

nes y pasadores.
Hago presente á los que deseen tomar 

parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar el dia veinte de Agosto próximo 
venidero en esta Piaza, en la Comandan 
cia de Ingeníelos de la misma, eita en la 
Plaza de, Cármen número veinte y ocho, 
y que el pliego de condiciones estará de 
manifiesto todos los días de labor, desde 
el dia de este anuncio al dia 19 de Agosto 
ambos inclusives, de las nueve á las trece 
en el mencionado estabiecimento,

Eí precio límite que regirá en el acto 
será el siguiente:

Primer lote
Dos pesetae «í¿inta céntimos por metro 

lineal de Tablón d pino rojo
Tres pesetas veinte y cinco céntimos 

por metro lineal de vigueta de pino rojo.
Dos peset'js ciooiieata céntimos por 

metro liued de tablón de pino blanco 
(Flandee).

Tres pesetas veinte y cinco céntimos 
por metro lineal de vigueta de pino blan
co (Flaudes).

Diez y eiate céntimos de peseta por de- 
cimetro cúbico de Jaceua de pino de am*

■. procedencias, sin que pueda exceder ' 
la sección recta de treinta y cinco por 
cuarenta centí nt iror de la- o.

Segundo lote
Diez pesetas por metro cúbico de sille

ría arenisca del Coll d'en Rebasa ó Son 
Veri de ios gruesos llamados «Empera
dor», «Rey» y «Ordinaxio».

Una peseta veinte y seis céntimos por 
metro cuadrado de sillería arenisca del 
Ooll d‘en Rebasa ó Son Veri de los grue
sos denominados «Tres por dos» y «Me
dia piedra».

Once pesetas cincuenta céntimos por 
mei o cúbico de sillería arenisca de la 
Torre Redona de los gruesos llamados 
«Emperador» «R y» y «Ordinario»,

Una peseta coarenta céntimos por me
tro cuadrado de sillería arenisca de ios 
gruesos llamados «Tres por dos» y «Me
dia piedra».

Noventa y seis céntimos de peseta por 
? metro cuadrado de losas areniscas de cual

quiera de las dos procedencias anteriores 
de las denominas en el país de «LUvaña».

Tercer lote
i Cemento lento Portiand, ocho p-sstas 

quintal métrico al pié de la obra.
Quarto lofí

Do yí-setas quintal métrico de cal hi- 
| dráuiica en la obres de Palma.

Dos pesetas quintal métrico da cal hi- 
| dráulioa en i -s ojrss exteriurta.

Quinto lote
I Una peseta seseosa céotimos por qum- 
í tal méítico de cal grasa.

Sexto lote
Une peseta sssenta y cinco céntimos 

I por hectólítra de Yeso.
Séptimo lote

Tres péselas por metro cúbico de er- ns 
á menos de cinco kilómetros al pié de la 

| obra.
Cuatro pesetas por metro cúbico de 

j arena á mas de cinco kilómetros de dís- 
| tanda a! pié de la obra.

Séptimo lote b.
| Treinta céntimos de peseta el kilóg<a- 
| mo de hierro redondo de 0‘007 mm. á 
I O‘O12 mm.

Veinte y seis céütímos de peseta el ki- 
? ióg amo de hierro redondo de 0*013 mm. 
| á 0400 mm.
S Treinta céntimos de peseta el kíiógra- 
j mo da hierro cuadrado de 0*10 mm. á 
| 0*012 mm. •

Veinte y seis céntimos de peseta ei kl- 
j lógrame de hierro cuadrado de 0*013 
| mm. á 0 100 mm.

Veinte y cinco céntimos de peseta el 
• kllógramo de acero laminado en viguetas 
| de sección doble T.

Treinta y tres céntimos de peseta el ki 
| lógramo de acero laminado en barras de 
I sección T.

Treinta y tres céntimos de peseta el kí- 
t lógramo de acero laminado en barras do 
| sección L.

Cuarenta céntimos de peseta el kiiógra- 
j mo de acero laminado en barras de sec- 
I clón U.

Treinta y cinco céntimos de peseta el 
í kilogramo de hierro en cerchas rígidas y 

entramados de cubierta da diferentes for
mas, incluso ajaste y colocación definití- 
va en la obra.

Sesenta céntimos de peseta el kilógra-
1 mo de Palastro.
i Seetnta y cinco céntimos de peseta el 
j küógramo de hierro en rejas sin adorno, 
■; goznes y pasadores.
t Y el importe de garantía para tomar 
; par te en la subasta es el de..,. pesetas tfb c - 
\ tivss ó su equivalente en papel del Eáta- 
t do ai precio medio do cotización en la 
: Bolsa de Madrid en el mes próximo b u - 
í terior ó su valor nominal en ios títulos 
i que tienen este privilegio.

Primer lote
Doscientas diez y siete pesetas veinte y 

| cinco céntimos.
Segundo lote

Cuatrocientas sesenta y dos pesftas 
( quince céntimos.

Tercer lote,। Dos mil pesetas,

Cuarto lote
Quinientas treinta y siete pesetas cin

cuenta céntimos.
Quinto lote

Nuevecíentas sesenta pesetas.
Sexto lote

Ochínia y dos pesetas cincuenta cén
timos.

Séptimo lote
Ciento cinco pesetee.

Séptimo lote b,
Mil ochocientas setenta y nueve pese

tas cincuenta céatimos.
Para todos los lotes seis mil doscientas 

cuarenta y tres pesetas noventa céntimos.
La subasta se verificará con arreglo al 

Reglamento de Coatratación administra
tiva en el ramo de Guerra, aprobado por 
R. O. circular de 6 de Agosto de 1909 
(0. L. número 157) ley de protección á la 
industria nacional y demás disposiciones 
complementarias no admitiéndose la con
currencia de la industria extraojera.

Los licitadores quedan obligados é in
dicar en su proposición loa establecimien
tos nacionales de que proceden sus pro
ductos.

Las p'oposiciones se extenderán en pa
pel seíiado de la clase undécima ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto á 
continuación, serán presentados por lotes 
completos y deberán ser acompañadas de 
loe documentos que acrediten la persona
lidad del filmante, resguardo del depósito 
de Ja garantía aludida expedido por la 
caja general de Depósitos ó sus sucursa
les y el último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satisfacer, se
gún el concepto en que comparezca eí 
firmante,

Palma de Mallorca 22 do Junio de 1912. 
—El Ingeníalo del Detall, Florencio Su
bías.

Modelo de proposición
D. F. de T. y T. domiciliado en ..... y 

con residencia en......provincia de........ 
calle número......enterado del anun
cio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia fecha de...,, de.....  para la 
adquisición de......y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se alude, se 
compromete y obliga, con augsción á l&s 
cláusulas del mismo y su mas exacto 
cumplimiento, á facilitar al precio de ..... 
pesetas......céntimos (en letras).por..,, 
(la unidad que marque el precio límite) 
acompañando, en cumplimiento de lo 
prevenido, su cédula personal corriente 
de......clase expedida en (y al poder 
notarial en su caso) así como el último 
recibo de la contribución industrial que le 
corresponde satisfacer según el concepto 
en que comparezca,

Los producios que ofrece proceden 
de......(en tal plaza),

Palma de Mallorca tH., de .,.,< de
Firma y rúbrica.

Observaciones.Si la proposición no 
se extiende en papel sellado, deberá serlo 
en otro da iguai tamaño, y adnerícsele 
la póliza correspondiente. Si se firma en 
poder, se expresará como antefirma el 
nombre y apellidas del poderdante ó el 
título de la casa ó razón social,

Núm. 1485
UTILIDADES DEL CAPITAL

Trimestres varios
D. Agustín Muñoz de Avila, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacor de la 
que es arrendatario D. Bartolomé Mir 
y Calafell.
Hago saber;, Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto con
tributivo y trimestres arriba expresados, he 
dictado, con fecha 22 de Junio de 1912 la 
siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se espre- 
san sus descubiertos con la Hacienda ni 

. podido realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes, muebles y semovien
tes, se acuerda la enagenación en pública 

, subasta de ios inmuebles pertenecientes a 
; cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 

se verificará bajo mi presidencia, el dia 8 
de Julio 1912 y hora de las nueve siendo 
posturas admisibles en la subasta las que , 

cubran'el importe del principal, recargos 
y costas.

Notifiquese esta providencia á los deu, 
dores y acreedores hipotecarios en su caso 
anúnciese al público por medio de edictos 
en las Casas Consistoriales y en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del pre. 
sente anuncio; advirtiendo para conocí, 
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se cele
brará en el local de la Agencia Ejecut.va 
Plaza del Cos n,o 5 y en cumplimiento de 
lo dispuesto en ei artículo 95 de la instruc. 
ción de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

Contribuyentes, bienes embargados y 
cargas preferentes conocidas

Francisca Puigrós Llul, una porción di 
tierra situada en este término municipal y 
punto llamado «Mirabó» de cabida de un 
cuartón y medio equivalente á veintiseii 
áreas sesenta y dos centiareas y lindan al 
Norte con tierras de Miguel Ouver, al Sur 
las de Monserrate Font, al Este las de An
tonio Más y al Oeste herederos de Barto
lomé Puigrós,

Su riqueza imponible es la de 11*62 pe
setas que capitalizadas al 5 por 100 dan 
un valor al inmueble de 232*40 pesetas,

Esta finca se hada inscrita en el Regis
tro de la propiedad de este partido al folio 
180 del Tomo 149 archivo 25 de Manacor 
finca n 0 1424 por nota al marquen de la 
inscripción primer#; y según la certificación 
de las cargas y gravámenes, expedida por 
el Sr. Registrador, resulta, que por escri
tura otorgada en Manacor á 28 de Julio de 
19^,0 ante #1 Notario D, Miguel Morey la 
ejecutada hipotecó la finca descrita á favor 
del Monte Pío de Manacor en seguridad de 
un préstamo de 350 pesetas al interes del 
5 por 100 anual pagaderos por trimestres 
vencidos por término de tres años y en se
gundad ademas de 500 pesetas para costas 
y gastos, valor para la subasta 41 pesetas,

D.8, Jerónima Febrer Sansó y D. Juan 
Mateu Febrer, una casa corral señalada con 
el n.° 5 en esta Ciudad que linda por la iz
quierda entrando con la de Guillermo Aa 1 
dreu, por la derecha con otra de heredaos 
de Isabel Riera y otros y por el fondo con 
corral de Isabel Llull,

Su riqueza imponible es la de ii'49Pe* 
setas que capitalizas ai 4 por 100 dan un 
valor al inmueble dw 287'25 pesetas. .

Esta finca se halla inscrita en el Regi5tr0 
de la propieuad de este partido al folio 24Í 
dei Tomo 1945 archivo 368 de Manacor 
finca n.° 14.863 al margen de la insenp' 
ción 1.a.

Y según la certificación de cargas y gra' 
vamenes expedida por el Registrador, re* 
sulta que la casa corral tal como se descri' 
be se halla afecta a un censo de 10 peset^ 
pagadero a D.a Antonia Ana Muntaucry 
Valiespir, no espresandose el fuero ni veo 
cimiento, cargas 333‘33 pesetas, valor 
la subasta 41 id.

2 .a Que los deudores ó sus causa*18 
bientes, y los acreedores hipotecario’ 
su caso, pueden librar las fincas hasta 
momento de celebrarse la subasta, paga o 
el principal, recargos ó dietas, costas y oc 
más gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de 
inmuebles están de manifiesto en esta o 
na hasta el día de la celebración de aq^ 
acto, y que los Afeitadores deberán co^ 
marse con ellos y no tendrán derecn
exigir ninguno s otros. uj6

4 .a Que será requisito indisp*’1^ 
para tomar parte en la subasta, que 10 
citadores depo siten previamente en la r 
sa de la presidencia el 5 por 100 del , 
líquido de los bienes que intenten

5 .a Que <;s obligación del rema^ 
entregar en el acto la diferencia 6°tr6Clo 
importe del depósito constituido y Pr 
de la adjudicación; y ujy«

6 .a Que si hecha ésta no pudiera 
marse la ve nta por negarse el adjud* 
no a la entrega del precio del reina16» 
decretará la pérdida del depósito, 
gresara e a la Caja greneral de Dcp^51 >

En Manacor a 22 de Junio de *9 ‘ 
El Ageute Ejecutivo, Agustín Muñoz-
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